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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4492 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que se 
concede a las Empresas que se citan, los benefi­
cios fiscales que establece la Ley 82/1980, de 30 de 
diciembre, sobre Conservación de Energía.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos por la Di­
rección General de la Energía, dependiente del Ministerio de 
Industria y Energía al proyecto de ahorro energético presentado 
por las Empresas que al final se relacionan, por encontrarse 
el contenido de los mismos en lo indicado en el articulo 2.° de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/198b, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener­
gía, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los 
siguientes beneficios fiscales:

Uno.—Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y a los prés­
tamos que las mismas concierten con Organismos Internacio­
nales o Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos asi 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorra energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda­
des, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a 
los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés­
tamos que concierten con organismos internacionales o con ban­
cos e instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres —Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f), 2, de la 
Ley 01/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda­
des se considerará que las amortizaciones de las instalaciones 
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, con­
forme a un plan libremente formulado por la Empresa benefi­
ciaría cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro.—Las inversiones realizadas por las Empresas in­
cluidas en el articulo 2.", y cuyos objetivos queden dentro de 
lo expresado en el artículo 1°, de la presente Ley tendrán 
igual consideración que las previstas en el artículo 20, de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea apli­
cable. Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su 
aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Socie­
dades.

Cinco.—Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus­
trial a que diera lugar la realización de actividades compren­
didas en la presente Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado l.°, quedará condicionada a la forma- 
lización del convenio a que se refiere el artículo 3.“, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva­

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contrr la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi­
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Quinto.—Relación de Empresas:

«Iberduero, S. A.*.—Proyecto de reforma del aprovechamien­
to hidroeléctrico de Pesqueruela en el río Duero (Valladolid), 
por un valor de 258.390 pesetas y una potencia de 1.800 KW. 
(C-189). NIF. A-48.010615.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.*.—(CE-183). NIF A- 
50001296.—Proyecto de Central térmica de expansión de gas 
natural en Zaragoza, por un valor de 147,75 Mp, y un ahorro 
energético de 1.000 Tep/año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe­

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr, Subsecretario.

4493 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se concede a la Empresa «Proteínas y Xantofi- 
las, S. A.», NIF A-45.023.520, los beneficios fisca­
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem­
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 25 de noviembre de 1983, por la que se decla­
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/78, 
de 13 de enero, a la Empresa «Proteínas y Xantofilas, S. A.», 
para modificación de una industria de deshidratación de alfalfa 
en planta de molino de heno y de tratamiento de alfalfa por 
vía húmeda, establecida en el término municipal de Toledo,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a «Proteínas y Xantofilas, S. A.*, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera Instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ­
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri­
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:


